Antes de daros la chapa  que viene un poco más abajo os recordamos que este lunes se dará una rueda de prensa en Valladolid y se enviará un comunicado a los medios de prensa con la valoración que damos a la sentencia, por otra parte ayudadnos a divulgar las jornadas que del 15 al 16 de abril se celebrarán en Palencia organizadas por nosotros –mandamos cartel adjunto-.

Como ya la mayoría de vosotros estáis enterados de la noticia no vamos a hacer más preámbulos, ni tampoco vamos a hacer una defensa a ultranza de todos los elementos que el juez ha considerado para dictar el fallo ya que son los mismos que hemos venido repitiendo durante estos últimos cuatro años; pueden ser muchos, o pocos, según se mire, pero de lo que sí podemos comentar y estar orgullosos es que pese a todos los intentos de acallar nuestra voz mediante declaraciones, noticias de prensa gritando las bondades del proyecto, acusaciones sin fundamento tachándonos de eco egoístas, amenazas veladas y no tan veladas junto a multitud de gestos de desprecio...no solo hemos conseguido sobrevivir, sino que además la Plataforma ha ido fortaleciéndose con el apoyo de más de 100 asociaciones, cientos de correos solidarios proponiendo actividades e ideas y miles de firmas y voces que se alzaban como una ola gigantesca tras el dique de hipocresía y desfachatez que cierta clase política junto con la connivencia de algunos periodistas y funcionarios habían entretejido.

La justicia ha sido clara en su sentencia; no solo no han cumplido su propia ley, que eso ya es grave, también han engañado vilmente a los ciudadanos para hacernos creer que solo piensan en el interés general- San Glorio de interés regional proclaman a los cuatro vientos-, sí, pero en el interés suyo, nos lo dice el juez; prostituyendo la soberanía del pueblo para hacer lo que les viene en gana. Y eso señores, sí que es justificadamente muy grave, porque para que nos entendamos, estas personas actúan bajo los mismos términos que aquella gente que en otras épocas históricas arramblaban contra las voluntades, las ideas e incluso contra las vidas de aquellos a los que se oponían a sus designios envueltos en su halo de prepotencia, arrogancia y complejo de superioridad arropada en lo divino y considerando al pueblo como mera chusma analfabeta de instintos primitivos a los que hay que imponer una senda preestablecida, como si en pleno siglo XXI la gente fuera un rebaño de ovejas merinas.

Creemos sinceramente que la sentencia puede aportar aires frescos a otras causas y luchas que proliferan en el Estado Español producto de una lacra de corrupción enquistada históricamente en la clase política española. Solo nos queda lanzar un mensaje  de ánimo a todos aquellos que se encuentran en una misma situación pero en otros contextos, en donde Don Dinero se quiere imponer a la honestidad y a la razón pero, como nos comentaba recientemente una persona, " si luchas puedes perder, pero el que no lucha lo tiene ya perdido". 

Hay que enarbolar este fallo del TSJ de castilla y León contra todos aquellos que se creen con la facultad de manipular a su antojo e interés personal los mecanismos a través de los cuales está estructurada nuestra sociedad, una sociedad de derecho, en la cual todos los ciudadanos debemos tener el mismo peso y en la que la necesidad y el progreso se tiene que fundamentar teniendo en cuenta el bien general y no la iniciativa interesada de personas que se piensan que la época del feudalismo, caciquismo y clientelismo sigue vigente.

...disculpad la chapa si habéis llegado hasta aquí, pero es que ya poco más se puede contar a partir de ahora.

Mandamos adjunto fichero sentencia, fichero convocatoria rueda de prensa lunes

PD.: Después de leer las épicas y míticas aventuras de Mortadelo y Filemón es con lo que más hemos disfrutado.
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